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A N U N C I O 

Para celebrar sesión en el presen
te mes, esta Excma. Diputación en 
la de 23 de Junio último, acordó se
ñalar el día 29 y hora de las doce, 
celebrándose en segunda convocato
ria 48 horas después, conforme las 
disposiciones legales vigentes. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 5 de Julio de 1955.—El Pre
sidente, Vega Fernández . -El Secre
tario, Florentino Diez. 2813 

ieleáacíÉ de Hacienda 

Servicio del Catasíro de ia Riaoeza 
Rústica 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie

tarios e interesados, se hace saber 
?"?'QííUIante un plazo de ocho días, 

nallaran expuestos al público en 
e f,* JUnt̂ mÍentos de Villasabariego 
ción í6, 61 Padrón de ^ Contribu-
cLs rS? graJva la ri(Iueza de las fin-
«icipaies038 dÍCh0S térmiI10s mu-

en î e¿tau0 í^20» dará comienzo, 
ción rtii S1guiente a la publica-

León AIJ de la Provincia. \ 
ci¿?onsS det Julio de mil nove
le ro Je¿nSUen.ta y cinco.~El Inge-
dán de TTrH r0V1?rCia1' Francisco jSr-
Ú*K*C£*T 'TV? '0 :E{ l l egado acienda, José de Juan y Lago. 

2826 

Distrito Minero de León 
Don José Silvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. Fernando 

Miranda García, decino de Cistierna, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día veinticinco del mes de Abril, á 
las once horas treinta minutos, una 
solicitud de permiso de investiga
ción de ocre, de veinte pertenencias, 
llamado «Leonesa», sito en el paraje 
Entresuertes, del término de Cistier
na, Ayuntamiente de Cistierna; hace 
la designación de las citadas veinte 
pertenencias en la forma siguiente; 

Punto de partida, Fuentuca de 
Entresuertes. 

De Pp, a 1.a estaca N. 34° E. 50 
metros; de 1.a a 2.a E. 34° S. 1.000 me 
tros; de 2.a a 3.a S. 34° O. 200 metros; 
de 3.a a 4.a O. 34° N. 1.000 metros; 
de 4.a a Pp. 150 metros; quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias cuya investigación se so
licita . 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el 
plazo de treinta días naturales pue
dan presentar los que se consideren 
perjudicados sus oposiciones, en ins
tancia dirigida al Jefe del Distrito 
Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.055. 
León, 5 de Julio de 1955.—José 

Silvariño. 2805 
o 

o o 
A N U N C I O 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
ha sido declarado concluso para t i 
tulación de la concesión el expedien
te nombrado «Pablos» núm. 11,579, 
de cien pertenencias de mineral de 
carbón y otros, sito en el término 
municipal de Salamón, siendo con
cesionarios D. Manuel Pablos Pérez, 
vecino de Trobajo del Camino, y 
D. Francisco Fernández Láiz, vecino 

de León, cuyo representante en León 
es D. Francisco Fernández Láiz. , 

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 92 
del Reglamento de Minería, advir
tiendo que contra esta declaración 
cabe recurso ante la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles en el 
plazo de treinta días a partir de la 
fecha de esta publicación. 

León, 5 de Juiio de 1955.—El In-
Ingeniero Jefe, José Silvariño. 2804 

Servicios Hidráulicos del Norte 

A N U N C I O 
En virtud de cuanto establece el 

artículo 24 de la Instrucción de 14 
de Junio de 1883, se hace público, 
para general conocimiento, que por 
resolución de estos Servicios Hi
dráulicos de esta fecha, y como re
sultado del expediente incoado al 
efecto, le fué otorgada a D. Miner-
vino Contales Suárez, la oportuna 
autorización para recoger y aprove
char los residuos carbonosos que 
arrastran las aguas del arroyo de 
Los Valles, procedentes de los lava
deros de las Minas de Antracitas de 
La Granja y Adelina, en términos de 
La Granja de San Vicente, Ayunta
miento de Torre del Bierzo (León). 

Oviedo, 11 de Abril de 1955.—El 
Ingeniero Director, (ilegible). 
1641 Núm. 764.-60.50 ptas. 

o 
o o 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
D. Constantino Alfonso Alvarez, 

vecino de Páramo del Sil, en concep
to de Presidente interino de la «Co
munidad de Regantes de Páramo del 
Sil», solicita la inscripción, a favor 
de la misma, en los Registros espe
ciales de aprovechamientos de aguas 
públicas, creados por Real Decreto 
de 12 de Abril de 1901, del que viene 
disfrutando desde tiempo inmemo
rial, en el arroyo Las Llamas de Val-
decastro, en el lugar del mismo nom
bre, Ayuntamiento de Páramo del 
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Sil, con destino al riego de unas 
32 hectáreas de terreno, usos domés
ticos, lavado de ropas y abrevaderos 
de ganados. ¡ 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán las reclamacio
nes que contra dicha petición se 
presenten en la Alcaldía de Páramo 
del Sil, o en las Oficinas de estos 
Servicios Hidráulicos, sitas en la 
calle Dr. Casal, número 2, 3.°, de 
esta ciudad. 
, Oviedo, 23 de Junio de 1955.—El 
Ingeniero Director (ilegible). 
2724 Núm. 779.-93,50 ptas. 

o 
o o * 

D. Constantino Alfonso Alvarez, 
vecino de Páramo del Sil, en concep
to de Presidente interino de la «Co
munidad de Regantes de Páramo del 
Sil», solicita la inscripción, a favor 
de la misma, en los Registros espe 
cíales de aprovechamientos de aguas 
públicas, del que viene disfrutando 
desde tiempo inmemorial, en el río 
Sil, en el sitio denominado «La Es-
quilera», en términos del Ayunta
miento de Páramo del Sil, con desti
no al riego de unas 19 hectáreas de 
terreno, usos domésticos, abrevado 
de ganados , y lavado de ropas, de 
los barrios de «Cediel» y «Estación 
del Ferrocarril de Ponferrada-Villa 
blino». 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante él plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL dé 
León, se admitirán las reclamacio
nes que contra dicha petición se 
presenten en la Alcaldía de Páramo 
del Sil, o en las oficinas^ de estos 
Servicios Hidráulicos, sitas en la ca
lle de Doctor Casal, número 2,3.°, 
de esta ciudad. 

Oviedo, 23 de Junio de 1955.-E1 
Ingeniero Director (ilegible). 
2725 Núm. 778.-96,25 ptas. 

o , 
o o 

D. Constantino Alfonso Alvarez, 
vecino de Páramo del Sil, en concep
to de Presidente interino de la «Co
munidad de Regantes de Páramo del 
Sil», solicita la inscripción a favor 
de la misma en los Registros especia
les de aprovechamientos de aguas 
públicas, creados por Real Decreto 
de 12 de Abril de 1901, del que viene 
disfrutando en el arroyo «La Caden». 
en el sitio llamado del Puente, en 
términos del Ayuntamiento de Pára
mo del Sil, con destino al riego de 
unas 150 áreas de terreno, usos do
mésticos del barrio llamado del 
Puente, lavado de ropas y abrevado 
de ganados. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 

siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán las reclamacio
nes que contra dicha petición se pre 
senten en la Alcaldía de Párámo del 
Sil, o en las Oficinas de estos Servi
cios Hidráulicos, sitas en la calle 
Dr. Casal, número 2, 3.°, de esta 
ciudad. 

Oviedo, 25 de Junio de 1955.—El 
Ingeniero Director (ilegible). 
2743 Núm. 772 —93,50 ptas. 

o o 
o 

D. .Constantino Alfonso Alvarez, 
vecino de Páramo del Sil, en concep
to de Presidente interino de la «Co
munidad de Regantes de Páramo del 
Sil», solicita la inscripción a favor 
de la misma en los Registros especia
les de aprovechamientos de aguas 
públicas, creados por Real Decreto 
de 12 de Abril de 1901, del qiíe viene 
disfrutando en el río Salentinos, en 
el sitio llamado «La Tejera», en tér
minos del Ayuntamiento de Páramo 
del Sil, con destino al* riego de unas 
50 áreajs de terreno. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán las reclamacio
nes que contra dicha petición se 
presenten en la Alcaldía de Páramo 
del Sil, o en las Oficinas de estos 
Servicios Hidráulicos, sitas en la 
calle Dr. Casal, número 2, 3.°, de esta 
ciudad. 

Oviedo, 25 de Junio de 1955.—El 
Ingeniero Director (ilegible). 
2744 Núm. 773 —85,25 ptas. 

o 
o • o . - . - . 

D. Constantino Alfonso Alvarez, 
vecino de Páramo del Sil, en concep
to de Presidente interino de la «Co
munidad de Regantes de Páramo del 
Sil», solicita la inscripción a favor 
de la misma en los Registros espe
ciales de aprovechamientos de aguas 
públicas, creados por Real Decreto 
de 12 de Abril de 1901, del que viene 
disfrutando en el río Campo o Valse-
co, en el sitio llamado «La Vecilla», 
lugar de Las Vegas, en términos del 
Ayuntamiento de Páramo del Sil. 
con destino al riego de 2 hectáreas 
de terreno, efectuándose el desagüe 
en el sitio nombrado «Grandacha-
na.». 

Lo que se hace público, advirtíen-
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de León, se admiti
rán las reclamaciones que contra 
dicha petición se presenten en la Al 
caldía de Páramo del Sil, o en las 
Oficinas de estos Servicios Hidráuli
cos, sitas en la calle del Dr. Casal, 
número 2, 3.°, de esta ciudad 

Oviedo, 27 de Junio de 1955.-E1 
Ingeniero Director (ilegible), 
2745 Núm. 774.-90,75 ptas. 

Constantino Alfonso 
vecino de Páramo del Sil en 

inscripción 
de la misma en los Registr¿s especio' 
les de aprovechamientos de a*n 
públicas, creados por Real Deprp?s 
de 12 de Abril de 1901. del que S 
disfrutando desde tiempo inmemo 
nal en el río Salentinos, en el sÍH ' 
denominado «Campo de Machadien 
tes» en términos del Ayuntamiento" 
de Paramo del Sil, con destino al 
riego-de unas 90 áreas de terreno en 
el lugar llamado «Las Varguetas». 

Lo que se hace público, ádvirtien 
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán las reclamacio
nes que contra dicha petición se 
presenten en la Alcaldía de Páramo 
del Sil, o en las Oficinas de estos 
Servicios Hidráulicos, sitas en la 
calle Dr. Casal, número 2, 3.°, de 
esta ciudad. 

Oviedo, 27 de Junio de 1955.—El 
Ingeniero Director (ilegible). 
2746 Núm, 775.-90,75 ptas 

D. Constantino Alfonso Alvarez, 
vecino de Páramo del Sil, en concep
to de Presidente interino de la «Co
munidad de Regantes de Páramo del 
Sil», solicita la inscripción a favor 
de la misma en los Registros espe
ciales de aprovechamientos de aguas 
públicas, creados por Real Decreto 
de 12 de Abril de 1901, del que viene 
disfrutando en el arroyo Fuentana-
lin, en el lugar del mismo nombre, 
en términos del Ayuntamiento de 
Páramo del Sil, con destino al riego 
de 1,96 hectáreas de terreno. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de León, se admiti
rán las reclamaciones que contra 
dicha petición se presenten en la 
Alcaldía de Páramo del Sil, o en las 
Oficinas de estos Servicios Hidráuli
cos, sitas en la calle del Dr. Casal, 
número 2, 3.°, de esta ciudad. 

Oviedo, 27 de Junio de 1955.-1^ 
Ingeniero Director (ilegible). 
2747 Núm. 776.-82,50 ptas. 

o «• 
o o 

D. Constantino Alfonso Alvarez, 
vecino de Páramo del Sil. en concer 
to de Presidente interino d e l a « ^ 
munidad de Regantes de Páramo a 
Sil», solicita la inscripción a w 
de la misma en los Registros ew 
cíales de aprovechamientos de ag ^ 
públicas, creados por Real vev 
de 12 de Abril de 1901, del 
disfrutando desde tiempo m"16 ill0 
rial en el río Salentinos, en ei * 
denominado «Las Vargas», en íei 



^ T T ^ u n l a m i e n t o de Páramo 
fl08 con destino al riego de 
del , 'fArpas de terreno. 
1 f o^Se sThace público, advirtien-
. aae durante el plazo de veinte 
d0 q «fnrales contado a partir del 
t u ^ ^ e ' l dé publicacióí de este 
s,g nVio en el BOLETÍN OFICIAL de 

se admitirán las reclamacio
nes que contra dicha petición se pre-
- n t p a en la Alcaldía de Paramo del 

cu o en las Oficinas de estos Seryi-
Xins Hidráulicos, sitas en la calle 
del Dr. Casal, número 2, 3.°, de esta 

CÍOvaiedo.27 de Junio de 1955.-EI 
ingeniero Director (ilegible). 
2748 Núm. 777.-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
León 

~ La Comisión Permanente y el 
Ayuntamiento Pleno de mi presi
dencia, en sesiones celebradas el 
(Jía 4 de los corrientes, acordaron 
aprobar nueva habilitación de cré
dito para suplementar la partida 
destinada a ejecución de obras de 
drenaje del nuevo Estadio Munici
pal, en cuantía de 160.000 pesetas. 

Para curap'imiento del art. 664 de 
la Ley de Régimen Local, se expone 
el expediente formado al público, 
durante el plazo de quince días, du
rante los cuales podrán presentarse 
las reclamaciones que contra tales 
acuerdos se juzguen pertinentes. 

Lo que se hace público a efectos 
de cumplimiento del precepto legal 
señalado. \ 

León, 6 de Julio de 1955.—El Al
calde, Alfredo Alvarez Cadórniga. 

2814 

Se hallan de manifiesto al público 
sn la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días, en unión de 
sus justificantes, las cuentas munici
pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. 
^ Durante dicho plazo, y en los 
octio días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas por los inte
resados cuantas reclamaciones se es
pinen pertinentes. 
Ejercicio de 1954: 

Santa María del Páramo 2701 
5ar1as 2702 
T r S ^ Valcarce 2703 
Irabadelo 2704 
villabraz 2706 
Vegamián 2754 

del n ñ m 0 pllrnient0 y a los efectos 
^ Lev^ JV?g.undo' artículo 773 de 
Público „ Reg,men Local, se hace 

^ que se encuentran de mani-

Ayuntamiento de 
Villanaeva de las Manzanas 

íiesto en la Secretaría municipal el 
expediente de la cuenta del presu
puesto municipal ordinario y de la 
administración del patrimonio, co
rrespondiente el ejercicio de mil no
vecientos cincuenta y cuatro, con 
todos los justificantes y el dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
cuya exposición será por quince días, 
y durante ese plazo y ocho días más, 
podrán formularse por escrito los 
reparos y observaciones a que haya 
lugar, 

Villanueva de las Manzanas, a 23 
de Junio de 1955.—El Alcalde, José 
González. 2717 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto para 1955: 

Formigones 2668 
Ríocastrillo de Ordás 2668 
Villanueva de las Manzanas 2707 
Robledo de la Valduerna 2709 
Gabañas 2781 
La Riera de Babia 2795 
Villanueva de Valdueza 2828 
Cabornera 2834 

Cuentas de 1954: 
Villanueva de las Manzanas ,2707 

Cuentas de 1953 y 1954: 
Cabañas 2782 

MMlnlstrscliíB de lottlcla 
ADDIENCIA TERRITORIAL OE TALLADOU 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
correspondiente al rollo núm. 13 de 
1955 de la Secretaría del Sr. Lezcano, 
és como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid a veintidós de Junio de 
mil novecientos cincuenta y cinco; 
en los autos de juicio especial, pro
cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de Sahagún de Campos, 
seguidos pór don Agricio Herrero 
Godos, mayor de edad, casado, far
macéutico y vecino de Palencia, que 
ha estado representado por el Pro 
curador don Luis de la Plaza Recio, 
y defendido por el Letrado don Da
niel Zuloaga, con doña Domicila 
Mayorga Martínez, mayor de edad, 
soltera, labradora y vecina de Are 
nillas de Valderaduey, que no ha 
comparecido ante este Tribunal en 
el presente recurso, por lo que en 

cuanto a la misma se han entendido 
las actuaciones con los Estrados del 
Tribunal; sobre reclamación de can
tidad, importe de simientes, labores 
y abonos, como consecuencia de 
juicio de desahucio de fincas rústi
cas; cuyos autos penden ante este 
Tribunal Superior en virtud del re
curso de apelación interpuesto por 
la repiesputación de la parte actora, 
contra la sentencia que en doce de 
Enero del corriente año, dictó el 
Juzgado expresado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
sin hacer especial imposición de 
costas en primera ni en segunda ins
tancia, confirmando en parte y en 
parte revocando la sentencia apela
da, debemos condenar y condena
mos a don Agricio Herrero Godos, 
a que abone a doña Domicila Ma-
5'orga Martínez, la cantidad de die
ciséis mil trescientas treinta y ocho 
pesetas, estimando en parte la de
manda incidental por éste formula
da, sobre reclamación de simientes, 
abonos y labores. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se publicarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por la incomparecencia 
ante este Tribunal en el presente re
curso, de la parte demandada y ape
lada, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Antonio M. del Fraile.— 
Vicente R. Redondo.—José de Cas
tro.—Agustín B Puente.—Leopolda 
Duque.—Rubricados. 

Esta sentencia fue publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid 
a veintisiete de Junio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, — Luis 
Delgado. 
2792 Núm, 766.-211,75 ptas. 

Juzgado de í.a Instancia e Instiacción 
nüm. uno de León. 

Don Félix Barros Novoa, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del 
número uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
promovidos a instancia de D. Ramón 
Martínez Pérez, vecino de León, re
presentado por el Procurador señor 
García López, contra D. José Llamas 
Rodríguez, vecino de Pola de Cor
dón, sobre pago de 30.000 pesetas de 
principal más intereses legales y cos
tas, en cuyo procedimiento y por re
solución de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por primera 
vez, término de ocho días y por el 
precio en que pericialmente han sido 
valorados, los bienes muebles enbar-
gados en dicho procedimiento, y que 
son los siguientes: 

1. Un aparato de radio marca 
«Oplimus», de 5 lámparas, tamaño 



pequeño. Valorado en 1.000 pesetas. 
2. Una bicicleta de niño, modelo 

pequeño, color rojo, en 150 pesetas. 
3. Una bicicleta de niña, peque 

ña, color verde, en 150 pesetas. 
4. Otra de caballero, marca Or-

bea, en regular estado, en 200 pese 
tas. 

5. Otra de caballero, marca Ema, 
valorada en 200 pesetas. 

6. Otra de caballero, marca Ci
cles, en 200 pesetas. 

7. Un generador de autógena, 
marca Gala, en 400 pesetas. 

8.. Un cuadro de bicicleta, sin 
marca, en 50 pesetas. 

9. Una estufa de carbón en regu 
lar estado, en 50 pesetas, 

10. Un aparato de radio marca 
Elqui, de 4 lámparas, en 400 peseta's, 

11. Cuatro cubiertas nuevas de 
bicicletas, en 250 pesetas. 

12. Seis llaves inglesas, tasadas 
en 120 pesetas. 

13. Un banco de trabajo con tor 
no, en 200 pesetas. 

14. Una mesa de cocina, en 75 pe
setas. 

15. Un armario de cocina, valo
rado en 200 pesetas. 

16. Tres sillas y dos banquetas, 
valoradas en 80 pesetas, 

17. Un gíradiscos marca «Opti
mos», en 250 pesetas. 

18. Cinco bobinas de 1,000 me
tros, valoradas en ÍOO pesetas. 

19 Dos bobinas de 500 metros, 
valoradas en 40 pesetas. 

20. Un cu-adro distribuidor eléc
trico de 3 contadores, 4 interrupto
res de palapca y su piedra de már
mol, valorado en 350 pesetas. 

21. Dos extintores de incendios, 
marca Amsa, en 350 pesetas. 

22. Una devanadora completa, 
valorada en 200 pesetas, 

23. Dos cortinas y tablado de ma
dera, en 350 pesetas. ' , 

24. La instalación eléctrica, recu
bierta de tubería de plomo Bermag, 
con 10 focos, en 700 pesetas, 

26, El derecho de traspaso y 
arriendo del local en donde se halla 
instalado el taller garage bicicle
tas del demandado, en Pola de Cor
dón^ en 1.000 pesetas. 

26. Un aparato proyector de cine 
mudo adaptado a sonoro, marca Er 
man, 2 alemán, compuesto de su co 
rrespondiente equipo, valorado en 
10.000 pesetas. ' 

27. Amplificador núm. 470.512, 
Audison y altavoz, marcafrOptimus», 
gigante, valorado en 150 pesetas. 

28. Doscientas butacas y el dere
cho del local donde se proyectan las 
películas, sito en Pola de Cordón, 
valorado en 6.000 peseras. 

Total, 23.215 pesetas. 
Para el remate se han señalado las 

doce horas del día veintiocho de Ju 
lio próximo, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, y se previene a los 
licitadores que para poder tomar 
parte en el mismo deberán consig 

nar previamente en la mesa destina
da al efecto el diez por ciento efecti
vo de dicha tasación; que no se ad 
mitirán posturas que no ^cubran las 
dos terceras partes de la misma, y 
que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. ' * 

Dado en León, a treinta de Junio 
de mil novecientos cincuenta y cin
co.—El Juez, Félix Barros Novoa.— 
El Secretario, Valentín Fernández. 
2791 Núm. 767.—302.50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia núm. 2 
de León 

Don Emilio Villa Pastur, Magistrado-
Juez de Primera Instancia núme
ro dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en las diligencias 

preparatorias de ejecución seguidas 
en este Juzgado a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León, contra D, Benito Fernán 
dez Fernández y D. Eugenio Murcie-
go García, vecinos de Villar del Yer
mo, sobre reclamación de cantidad 
y que actualmente se encuentran en 
ejecución de sentencia, por provi
dencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por prime
ra vez, término de veinte días y pre
cio de su tasación, los siguientes 
bienes embargados a dichos ejecu
tados: 
Como de la propiedad de D. Benito 

Fernández 
1. ° Una tierra en término de Vi

llar del Yermo, al pago de Carro 
Laguna, de cabida ^cincuenta y siete 
áreas con veintinueve centiáreas, ce
real secana, linda: Norte, Ramón Va
lencia; Sur, otra del ejecutado; Este, 
herederos de Manuel Francisco, y 
Oeste, carretera de Villamañán; ta
sada en 1.800 pesetas. 

2. ° Otra tierra al término ante
rior, al pago Senda Promedias, de 
cabida veinte áreas y dos centiáreas, 
cereal secana, linda: Norte, Patricio 
Martínez; Sur, Regina Sastre; Este, 
Santiago Alvarez, y Oeste, Francisco 
Chamorro; tasada en 300 pesetas. 

3. ° Otra tierra al mismo término, 
al pago Caminó de San Esteban, ce
real secano, linda: Norte, Alejandro 
Ferrero; Sur y Este, Pedro Ferrero, 
y Oeste, Ignacio Chamorro; tasada 
en 800 pesetas; de cabida veinticua
tro áreas treinta y siete centiáreas. 

Como de la propiedad del otro 
ejecutado 

4. ° Otra finca, plantada de viñe
do, en término de Villar del Yermo, 
pago del Monte, con unos quinientos 
barcillos aproximadamente, de uuas 
cinco heminas de cabida, linda: Nor
te, Benigno Chamorro; Sur, Benito 
Fernández; Este, Severino, y Oeste, 
Laurentino Fernández; tasada en 
2.500 pesetas. 

Para la celebración de dicha su
basta, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, se há se

ñalado el día ocho de Agosto nrÓTí 
mo y hora de las once de su mafí 
ña; previniéndose a los licitadorl; 
que referidos bienes salen a suba^ 
por el precio de su tasación, no aH 
mitiéndose posturas que no cubra 
las dos terceras partes de dichí 
avalúo, y que para tomar parte en 
la misma, habrán de consignar nrp 
viamente en la mesa del Juzgado P! 
diez por ciento de referido tipo sin 
cuyo requisito no serán admitidos-
que las cargas o gravámenes ante' 
ñores o preferente al crédito del ac 
tor, si las hubiere, quedan subsisten
tes, entendiéndos que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de las mismas* 
que los títulos de propiedad han 
sido suplidos por la certificación de 
cargas, y que podrá hacerse a cali
dad de ceder a tercero. 

Dado en León, a quince de Junio 
de mil novecientos cincuenta y cin
co.—Emilio Vil la .—El Secretario, 
Francisco Martínez, 
2773 Núm, 770—236,50 ptas. 

Cédula de citación 
En virtud de sumario que bajo el 

número 5 de 1955 se instruye en este 
Juzgado sobre apropiación indebida, 
se cita a don Eloy Suárez García, de 
32 años de edad, casado, jornalero, 
hijo de Toribio y de Angela, que tuvo 
el domicilio en Carretera de Nava, 
Km. 2, de León, y a Deogracias René 
Aldeano, de 18 años de edad, solteró, 
hijo de Ensebio y de Dalmira, natu
ral de Arintero y domiciliado donde 
el anterior, para que en el término 
de diez días comparezcan ante este 
Juzgado para ser oídos en el referido 
sumario, apercibiéndoles que de no 
hacerlo así se procederá a su deten
ción. 

Dado en Carrizo, 28 de Junio de 
1955.—El Juez de Paz, Jerónimo 
Ferández. 2771 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a tddas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pena
do, un tal Antonió,.de 25 años, casa
do, natural de Zarza de CampU a 0 
Capilla (Badajoz), de profeslon^f. ' 
recer picapedrero, que posee o 
tra un Carnet Nacional deldentidaa 
expedido por el equipo de A^iorg . 
cuyo actual paradero se l8*OT*'V*t0 
que cumpla quince días de a" 
que le resultan impuestos en J" ta. 
de faltas núm. 19 de 1955 
fa, poniéndolo, caso de ser ñau 
a disposición de este Juzgado. ^ 

Y para que se inserte en ei ^ ^ le se insene c» ~- 0, 
UN OFICIAL de esta ProvinC¿a'sinare-
ne el presente en Vega de J^J» 
da, a dos de Julio de md nove Co 
tos cincuenta y cinco.-t-» J tario. 
marcal. Pió López.—El í>ecr ^ 
(ilegible). 


